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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Laa leyes, órdenes y annneios qne hayan de Insertar
ía an los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
•ditorea de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1868) 
Ss publica todos los días, exoepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.842.—APARTADO 820 

D E DIRZ A D O O B Y D B T R E 8 A BRIB 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DH MADRID.—Llevado a domioflio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUERA DB MADRID.—Trimestre, 12 pesetas! se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llorado a domioilio: mes, 
LP28??B¿ír i.mef tre» 1 6 ; B e m 0 B t™. *°. 7 » ! «So, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta ala Administración, oon inolu-
slón del importe del tiempo da abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncio* procedentes de la •xeeleaü* 
sima Dipntaoión Provincial, linea a 
fraeeión 0,60 i 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 
Id m oficial ea, linea o Iraoeión 1,00 
Idem par tío ni ares 2,00 
Num«ro «uolto, SO oéntlmeB 

A parttoui!•!*••». SO o4»n%li 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don A l fon-
fo X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Boina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 
9. A . R . el Principe de Asturias e l u 
ientes y demás personas de la Augus
ta Bea l Fami l ia , cont inúan sin nove
l a d en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Pesas y medidas 

CIRCULAR 
Usando de las facultades que por el 

vigente Beglamento de pesas y medi
das se me confiere, vengo en oonvooar 
para la oontrastación periódioa anual 
de las mismas en el partido judicial 
de San Martín de Valdeiglesias. 

Esta se efectuará en la cabeza de 
partido los días 17 y 18 del oorriente 
mes, prosiguiéndose en los sucesivos 
en los demás pueblos del partido, en 
los que se personará el Ingeniero F i e l 
Contraste o sus ayudantes, oon arre 
glo a los itinerarios de años anterio
res, a ouyos deberán prestar las A u 
toridades locales todo el apoyo moral 
y material que les sea neo osario y re 
oíame de ellas para el mejor desempe
ño de su oometido. 

Madrid, 7 de Junio de 1930.— E l 
-Gobernador, Carlos Mart ín. 

(Núm. 1.227) 

Carreteras. —Expropiaciones 
Rectificada por la Alcaldía del E x 

oelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
l a relaoión de propietarios a quienes 
se ocupan fincas en aquél término mu
nioipal, oon motivo de la oonstruooión 
del nuevo puente de la Prinoesa sobre 
el río Manzanares, perteneciente a la 
carretera de tercer orden, desviación 
de la de Madrid a Toledo entre su orí 
gen y el kilómetro 12 de la misma 
por Villaverde, ha aoordado publicar 
la a oontinuaoión, a fin de que las 
Corporaciones o partioulares a quie
nes afeóte dioha ezpropiaoión, puedan 
presentar, en el plazo de veinte días, 
a contar de la feoha de esta públioa 
oión, las reclamaciones que conside
ren oportunas oontra la neoesidad de 
la ooupaeión de sus fincas, debiendo 
hacerse estas reolamaoiones ante la ci
tada Alcaldía, bien verbalmente o por 
esorito, según lo dispuesto en el ar 
tículo 17 de la vigente ley de Expro
piación Forzosa y 24 del Beglamento 
para su aplioación. 

RELACIÓN QUE SB CITA 

Número de orden, finca o parte que ha 
de expropiarse, nombres y apellidos del 
propietario, residencia, nombre y ape
llidos del arrendatario, residencia, cla

se de finca 
1, inmediaciones carretera de Ma 

drid a Cádiz, D. Mariano Maldonado 
Bartolomé, Madrid, su propietario, 
Madrid, solar y oasa de planta baja 
dentro del solar. 

2., inmediaciones carretera de Ma
drid a Cádiz, D . Claudio Martín A lon 
so, Madrid, su propietario, Madrid, 
solar y oasa oon cuadra y oorral den
tro del solar. 

Madrid, 3 de Junio de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez. 

(Núm. 1.246) (0 . -202) 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

E n oumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento de 6 de Marzo de 1929 
para la ejecuoión de la ley de Epizoo 
tias, se declara oficialmente extingui
da la epizootia de fiebre aftosa en el 
té rmino munioipal de Colmenar de 
Oreja, que fué deolarada oficialmente 
con feoha 3 de Mayo del oorriente año. 

L o que se haoe públioo para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 9 de Junio de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Mart ín. 

(Núm. 1.243) 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Beglamento de 6 de Marzo de 1929 
para la ejecución, de la ley de Epizoo
tias, se deolara oficialmente extingui
da la epizootia de peste poroina en el 
término munioipal de Mós toles, que 
fué deolarada oficialmente oon feoha 
14 de Febrero úl t imo. 

L o que se haoe saber para general 
oonooimiento. 

Madrid, a 4 de Junio de 1930.— E l 
Gobernador, Carlos Mart ín. 

(Núm. 1.248' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primera Instanoia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro 
videnoia diotada por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito de Bue 
navista de esta Corte, en el día siete 
del aotual, en los autos ejeoutivos que 

se siguen a nombre de «Victoria, Ma
nufacturas de Caucho, Sooiedad Anó
nima», oontra «Prensa Asociada de 
Cosmópolis, Sooiedad Anónima», so
bre reclamación de oantidad, hoy en 
ejecuoión de sentenoia, se saoan a la 
venta, en públioa subasta, por prime
ra vez, y precio de cuatrocientas se 
senta y seis pesetas en que han sido 
tasados los muebles embargados a la 
«Sooiedad demandada, y que se en
cuentran en el guardamuebles de la 
oarretera de Chamartin, n ú m e r o 
quinoe. 

Para ouyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dioho Juz 
gado, se ha señalado el día treinta del 
aotual, a las onoe, anunciándose por 
medio del presente, y previniéndose: 

Que para tomar parte en l a subasta 
deberán los lioitadores consignar, por 
lo menos, el diez por oiento de dicho 
precio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Qus no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
avalúo, pudiendo haoer las a oalidad 
de oeder el remate a un teroero; y 

Que los autos estarán de manifiesto 
en Seoretaría p i ra su examen por el 
lioitador que le interese. 

Madrid, nueve de Junio de mil no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

Miguel Torres 
(A —1.030) 

C E N T R O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Seoretaría del que 
autoriza, se ha admitido cuanto ha 
lugar en derecho la demanda ordina
ria que en juicio deolarativo de mayor 
ouantia ha deducido el Proourador 
don Eduardo Morales Díaz, a nombre 
de la Sociedad Anónima «Banco Pos
tor», domioiliada en L a Corufia, oon 
tra doña María de la Gloria Mateos 
Aguirre, asistida de su esposo don 
Enrique Alvares Neira, D . Fernando 
Mateos Aguirre , D . Ootavio Mateos 
Aguirre y doña María de los Angeles 
Mateos Aguirre, asistida de su esposo 
don José Garoia Barros, sobre nuli
dad y rescisión de la esoritura públi
oa otorgada en nueve de marzo de 
mi l noveoientos veintiséis ante el No
tario de esta Corte D . José María de 

la Torre, y otros extremos, y aoorda
do a la vez dar traslado, oon empla
zamiento a los demandados, para 
que, en el improrrogable término da 
dooe días, que por razón de distanoia 
se oonoede, comparezcan en los autos, 
personándose en forma. 

Y siendo desconocidos el aotual do
mioilio y paradero de los demanda
dos doña María de los Angeles M a 
teos Aguirre y su esposo D . José Gar
cía Barros, se les emplaza por medio 
del presente, que, oon el visto bueno 
del señor Juez, firmo en Madrid, a dies 
de junio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i o a r d o G o m e s 

V.° B . # 

E l Juez de primera instanoia, 
Mariano Rodrigo 

(D.—126) 
C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en el expe
diente promovido por D . Severiano do 
Si lva y Soria, oomo padre y represen
tante legal de su hijo menor de edad 
Pedro de Si lva Melgarejo, sobre que 
se modifiquen los nombres de éste en 
el Registro C i v i l de este distrito, a fin 
de que quede inscrito oon las de Lu i s 
María, se haoe saber por el presento 
dioha solioitud, a fin de puedan pre
sentar su oposioión ante referido Juz
gado cuantos se orean oon derecho a 
ello, dentro del término de tres meses; 
previniéndoles que, si no comparecie
ren, les parará el perjuioio a que hu
biere lugar en dereoho. 

Madrid, oatoroe de A b r i l de mi l no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Por D . Pedro Alvares Castellanos 

N i c o l á s C o r t é s 
V.° B • 

E l Juez de primera instanoia, 
Ildefonso Bailón 

(D.—126) 
H O S P I T A L 

EDICTO 
Don José Alvarez Rodríguez, Juez 

de primera instanoia del distrito del 
Hospital de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi oargo y por la Se
oretaría del refrendante, se tramitan, 



satos oon sujeoión al procedimiento 
judicial sumario establecido en el ar
tíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instanoia del Procura
dor D . Josa Zorr i l la Monasterio, en 
representación de l a Sooiedad oivil 
de orédito denominada «La Coopera
tiva Hipotecaria», oontra D . Vioente 
Sanz de Anrés, mayor de edad, oasa-
do, industrial y de esta vecindad, oon 
domioilio en la oalle de San Bernabé, 
número veint i t rés, sobre reolamaoión 
de un préstamo hipotecario consigna
do en escritura de diecinueve de Enero 
de mi l noveoientos veintiséis, impor
tante en treinta de Mayo de mi l nove
oientos veintinueve, veintiséis m i l se-
teoientas treinta y tres pesetas y vein
te céntimos, intereses sucesivos y oos
tas, en ouyos autos, en providenoia 
de este día, he aoordado saoar a la 
venta, en públioa subasta, por teroera 
vez, término de veinte días y sin suje
ción a tipo, la finca hipotecada, que es 
l a siguiente: 
Solar en el barrio de Te tuán , té rmino 

munioipal de Chamart ín de la 
Rosa, partido judicial de Col
menar Viejo, y su oalle de V a l -
deacederas, que mide mi l sete
cientos setenta y cinoo metros 
con sesenta y oinco deoimetros 
ouadrados, en la que existe una 
constrncoión habitable de sólo 
planta baja. L inda por el Nor
te, que es su espalda, oon tie
rras de dofia Angela Gayoso; 
por el Sur, a donde da el fren
te, oon la oalle de Valdeacede-
ras; por el Este o dereoha, oon 
la calle del Angel , hoy Lepan-
to, y por el Oeste o izquierda, 
oon tierras de dofia Angela Ga 
yoso. Es en el Registro de la 
Propiedad la finoa número qui
nientos veintinueve. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, oalle del General Castalios, 
número uno, se ha señalado el día 
quinoe del próximo Julio, a las onoe 
horas, y se l levará a efeoto bajo las 
siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que esta tercera subasta es sin su
jeción a tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar, previamente, los 
lioitadores tres mil setecientas cin
ouenta pesetas, importe del diez por 
oiento del tipo de la segunda subasta, 
sin ouyo requisito no serán admi
tidos. 

Teroera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
refiere el artíoulo oiento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria en su regla 
ouarta estarán de manifiesto en la Se* 
cretaría del refrendante: 

Cuarta 
Que se entenderá que todo lioita

dor aoepta oomo bastante la titula 
ción; y 

Quinta 
Que las oargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, nueve de Junio de mil no
vecientos treinta. 

E l Seoretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
José Alvarez 

(A.—1.041) 

C O N G R E S O 
EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juagado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
promovidos por el Procurador D . José 
Zorr i l la , en nombre de «La Coopera
t iva Hipoteearia, Sooiedad de Crédi
tos Mutuos», oontra D . Toribio Sán
chez Duran, sobro reolamaoión de un 
orédito hipoteoario, por el procedi
miento sumario a que se refiere el ar
tíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se anunoia la venta, en 
pública subasta, por teroera vez y sin 
sujeoión a tipo, la siguiente 

Finca 
U n solar, en término de Chamart ín de 

l a Rosa, y sitio titulado «Val-
deacederas», barrio de los P i 
nos, oon fachada a la oalle de la 
Paloma, sobre él, D . Toribio 
Sánchez manifiesta, ha cons
truido una casa señalada con el 
número tres, sin que esté nume
rada su faohada. Afeota la for
ma deun cuadrilátero irregular, 
de superficie dosoientos setenta 
y oinoo metros noventa y ouatro 
deoimetros ouadrados,. equiva 
lentes a tres mi l quinientos oin
ouenta y cuatro pies y veintiún 
decímetros también ouadrados, 
y linda: por su fachada princi
pal, al Noreste, en linea de 
quinoe metros ouarenta centí
metros, con dioha oalle; por la 
dereoha, entrando, al Noroeste, 
en línea de dieoiooho metros 
veintioinoo centímetros, oon se* 
lar de la doña María Ayear; por 
la izquierda, al Sureste, en lí
nea de dieoiooho metros oua
renta y oinoo oentimetros, con 
otro solar de la doña María 
Ayeat, y por el fondo, al Sur
oeste, en linea de oatoroe me
tros ochenta oentimetros, oon 
otro solar de D . Clemente V i -
llaesousa. 

Dioha finoa fué tasada por los inte
resados para oaso de subasta en la 
cantidad de ocho mi l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu 

gar jen dioho Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día onoe de Jul io pró
ximo, a las once horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose oualquier postura. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efeoto, una oanti
dad igual, por lo menos, al diez por 
oiento efeotivo del valor de la finoa, 
rebajado un veinticinco por ciento. 

Que el remate podrá nacerse a oali
dad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la titulación, y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del actor, oontinuarán 
subsistentes y sin oancelar, entendién 
dose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinoión el preoio del remate. 

Madrid, nueve de Junio de mi l no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
v.; b.# 

E l Juez de primera instanoia, 
Ildefonso Bellón (A.—1.037) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Jnes 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

aoordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del articulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
insta la Sooiedad de Créditos Mutuos 
«La Cooperativa Hipotecaria*, oontra 
D . Nioasio Sáez Mart ín, para la efec
tividad de un orédito, se anunoia por 
teroera vez y té rmino de veinte días 
la venta, en pública subasta, de la si
guiente 

Finca 
Una oasa construida de nueva planta, 

situada en Carabanohel Bajo, 
barrio del Terol y o*lle Arroyo 
de las Pavas, número oinouenta 
y nueve, emplazada dentro de 
un solar que afeota la forma 
de un polígono regular de oin
oo lados, limitado por las l i 
neas y linderos siguientes: al 
Norte o frente, linda por el oa
mino denominado délas Pavas, 
en línea de veintiouatro metros 
diez oentimetros; al Sur o tes
tero, con terreno de doña A n 
tonia González, en línea de 
veintiooho metros cuarenta y 
dos cent ímetros; al Este o iz
quierda entrando, oon la oalle 
particular de Santiago Esteve, 
en una longitud de oinoo me
tros oohenta oentimetros; al 
Oeste o derecha, con terreno de 
los señores Paino y Armengot, 
en otra longitud de quince me
tros ocho centímetros; y, por 
úl t imo, en el ángulo formado 
por las cal les de Santiago Es
teve y oamino de las Pavas, se 
cierra el per ímetro oon un cha
flán de ocho metros sesenta y 
oinoo centímetros de longitud. 
L a superficie de este solar es 
de trescientos setenta y ouatro 
metros y tres deoimetros oua
drados, equivalentes a cuatro 
m i l ochocientos dieoisiete pies 
y oinouenta décimos de pie oua
drados. Dentro de esta superfi
cie existe construida la casa de 
nueva planta baja, de treoe 
metros oatoroe centímetros de 
línea por seis metros sesenta y 
tres oentimetros de fondo, y 
adosado a ésta , y en su faoha
da posterior, un pequeño pabe 
llón de tres metros ouarenta y 
nueve cent ímetros por seis me 
tros veint i t rés centímetros. Es
tas edificaciones, oon sus me 
dianerías laterales, los muros 
de oeroa que limitan un oorral 
situado al testero de la casa y 
el ja rdín situado al frente de 
ella, oonstituyen el cerramien
to general de la finos. Consta 
la oasa, como queda dioho, de 
planta baja, y se edificó em
pleando hormigón de ladrillo 
maohaoado en cimiento, muros 
de ladrillo de veintiooho oenti
metros de espesor, armaduras 
de madera en oielo raso, cu
bierta de teja árabe, pavimen
tos de portland, tabiques sen
cillos guarnecidos de yeso, y 
por ú l t imo, los hueoos de fa
ohada, que son antepeohados, 
y los interiores en puertas de 
paso a las habitaciones, están 
ouajados de oarpintería oorrien
te, en regular estado. 

5 Pabellón 
Es de análoga construcción, con la 

diferenoia de que los muros que 

la oonstituyen son de oatoroe 
oentimetros de espesor, oon las 
pilastras de veintiooho centí
metros y está desprovisto de 
cielo raso. Las tapias que for
man el oerramiento del corral, 
en una altura de dos metros 
oinouenta centímetros,son tam
bién de ladri l lo, estando cons
truidas oon entrepaños de oa
toroe centímetros y pilastras de 
veintiooho oentimetros de es
pesor. E n la misma forma, pero 
oon zóoalo de un metro de al
tura, sobre las que hay cons
truidas pilastras, entre las que 
existan ouatro témpanos de 
verja y oinoo empalizadas de 
madera, es tá oonstituido el oe
rramiento del j a rd ín . Por el 
chaflán tiene su ingreso princi
pal la finoa, y está formado por 
dos pilastras de ladrillo de se
senta cent ímetros, entre las 
que hay colocada una oanoela 
construida de armadura de hie
rro, zóoalo de ohapa y entrepa
ños de metal deploiyé. L a edi
ficación en general se encuen
tra en buen estado, y es de re
ciente oonstrnooión. 

Para la oelebraoión del remate en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en l a oalle del General Castaños, 
numere uno, se ha señalado el día 
ooho de Jul io próximo venidero, a las 
onoe de su mañana , fijándose oomo 
oondioiones las siguientes: 

Primera 
L a finca menoionada sale a la venta 

sin sujeoión a tipo, y para tomar parte 
en el remate deberán los lioitadores 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
públioo destinado al efecto, el diez 
por oiento en efectivo de la cantidad 
de doce mi l pesetas que sirvió de tipo 
para la segunda subasta. 

Segunda 
P o d r á hacerse el remate a calidad 

de oeder a un teroero. 
Tercera 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla ouar
ta del articulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, es tarán de mani
fiesto en la Seoretaría, entendiéndose 
que todo lioitador aoepta oomo bastan
te la ti tulaoión. 

Que las oargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, a i crédito del actor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remate. 

Cuarta 
Que si la postura fuese inferior al 

tipo de la segunda subasta, se cum
plirá lo dispuesto en la regla duodé
cima del artíoulo oiento treinta y uno 
de dioha Ley . 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, se expide 
el presente en Madrid, a nueve de 
Junio de mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero i 
(A . -1 .036) 

L A T I N A 
• í Sft Él I 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el señor Juez de primera instanoia 
del distrito de la Lat ina de esta Corte, 
en los antos de procedimiento espeoial 
hipoteoario que sigue la Sociedad «La 
Cooperativa Hipotecaria», oontra don 
Carlos Funoueva y Alonso, sobre pago 
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de oantidad, se aaoa a la venta, en 
públioa y teroera subasta, por término 
de veinte días y sin sujeoión a tipo, l a 
siguiente 

Finca 
U n solar en término munioipal de Ma

drid, señalado oon el número 
oiento sesenta y tres de los en 
que se ha dividido la finoa de 
que procede, sito en el barrio 
de la Gasa de Campo, distrito 
de la Lat ina. Linda: al Norte, 
faohada, con oalle partioular; 
Mediodía, espalda, oon oasa de 
la Grandeza de España ; Este, 
izquierda, con solar número 
oiento sesenta y ouatro, y Oes 
te o dereoha, oon herederos de 
Antonio Ortega. Comprende 
una superficie de oiento oinoo 
metros ouadrados, equivalentes 
a m i l trescientos oinouenta y 
dos pies ouadrados y ouarenta 
déoimas, también ouadrados. 
Sobre este solar, y ooupando 
una superficie de siete metros 
de faohada por nueve de fondo, 
ha construido el Sr. Fonoueva 
una oasa de planta baja, que 
por el desnivel del terreno re
sulta sótano habitable. Dioha 
planta baja o sótano habitable, 
tiene su faohada principal a l 
Norte, o sea a la oalle partiou
lar, y, en la aotualidad, está 
construyendo un piso primero. 

Para ouyo remate se ha señalado el 
día dooe de Jul io próximo, a las dooe 
de la mañana , en la Sala audienoia de 
dioho Juzgado, advir t iéndose: 

Que para tomar parte en él deberán 
oonsignar, previamente, los licitado-. 
res la suma de setecientas oinouenta 
pesetas, diez por oiento del tipo de la 
segunda subasta. 

Que se admit i rá cualquier postura 
que se hioiere; pero si fuese inferior a 
siete m i l quinientas pesetas, tipo de 
dioha segunda subasta, oon suspen
sión de la aprobaoión del remate, ha
brá que dar cumplimiento a la regla 
duodécima del artículo oiento treinta 
y uno de la ley Hipoteoaria. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta de dioha disposioión están de ma
nifiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la t i tulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Y para su pnblicaoión eñ el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, se firma el 
presente en Madrid, a nueve de Junio 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

Salvador Alaroón 
(A.—1.040) 

P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia del señor 

Jmez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, diotada en 
el día de hoy en autos ejecutivos pro
movidos por D . Jaoobo Schneider 
Weruly , oontra doña Patrocinio Gó
mez, sobre pago de pesetas, se saoa 
á la venta, por primera vez, en públi
oa subasta, por término de ooho días, 
diferentes bienes, muebles, que han 
sido tasados pericialmente en ouatro 

mi l trescientas oinouenta y una pe
setas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, el día 
veinticuatro de los corrientes, a las 
onoe de la mañana, en el looal de 
dicho Juzgado, y se advierte a los 
lioitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán oonsignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento públioo destinado al electo el 
diez por oiento de la tasaoión. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de 
la misma. 

Que los bienes que se subastan se 
encuentran depositados en poder de 
doña Patrooinio Gómez, que vive en 
la avenida de P i y Margal l , número 
veintidós, piso primero, donde podrán 
examinarlos los lioitadores; y 

Que el remate se aprobará en el 
acto a favor del mejor postor, que
dando como parte del preoio del mis 
mo la oantidad que haya oonsignado 
el rematante para tomar parte en la 
subasta en poder del aotuario, y de
volviéndose a los demás lioitadores 
sus respectivas consignaciones. 

Madrid, tres de Junio de mi l nove 
cientos treinta, 

E l Seoretario, 
Doctor Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González L lana 
(A . -1 .031) 

sujeción a tipo, debiendo 'consignar 
los lioitadores sobre la mesa del Juz
gado, para tomar parte en aquélla, 
el diez por oiento del que sirvió de 
base a la segunda, que fué por la can
tidad de tres mi l setecientas oinouen
ta pesetas. 

Segunda 
No se admit i rá postura inferior a 

dioho tipo, debiendo oonsignar los 
lioitadores sobre la mesa del Juzgado, 
para tomar parte en dioha subasta, el 
diez por oiento de aquella suma. 

¿ Teroera 
Que los autos y la certificación del 

Registro se hallan de manifiesto en 
la Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del actor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de Junio 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 

(A.—1.039) 

P A L A C I O 

tor oontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el precio del remate, que 
éste se aprobará en el aoto a favor 
del mejor postor, quedando oomo par
te del preoio del mismo la oantidad 
que haya oonsignado el rematante 
para tomar parte en la subasta, en 
poder del aotuario, y devolviéndose 
a los demás lioitadores sus respectivas 
consignaciones. 

Madrid, siete de Junio de mil no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

José González Llana 
(A.—1.032) 

C E N T R O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Secretaria del que 
refrenda, en autos ejecutivos seguidos 
por el procedimiento especial sumario 
de la ley Hipotecaria, a instancia de 
la Sociedad de Crédito Mutuo «La 
Cooperativa Hipoteoaria», oontra don 
Jesús García López, sobre pago de pe
setas, se saca a la venta, en pública 
subasta, que se celebrará por teroera 
vez, y sin sujeoión atipo fijo, en l a 
Sala audiencia de este Juzgado, el día 
catorce de Julio próximo, a las onoe. 
Una parcela de terreno, q»ue fué tasa

da en dicha esoritura en la 
suma de cuatro mi l doscientas 
cincuenta pesetas, situada en el 
término municipal de Valleoas, 
sitio titulado «Cuartel de los 
Ahoroados», a la izquierda de 
la carretera de Valenoia, entre 
el Puente de Valleoas y el ba
rrio de Doña Carlota, ouya 
paroela, que tiene el número 
ocho, es un rectángulo que mi -
de en cada uno de sus lados 
Norte y Sur ocho metros linea
les, y en oada uno de sus lados 
Este y Oeste seis metros siete 
decímetros, ooupando, por con 
siguiente, una superficie de 
cuarenta y ocho metros cin
cuenta y seis decímetros oua
drados, equivalentes a seiscien
tos veinticinco pies y ouarenta 
y oinco décimas de pie, ouadra
dos, y linda: por su frente o lí
nea del Norte, con la oalle de
nominada Manuel Nogueiro, y 
por los demás vientos, dere
cha, entrando, que es Oeste; 
izquierda, que es Este, y fon
do, que es el Sur, ¡terreno de 
lafjmisma procedencia, o sea 
de la finca donde la paroe
la que se desoribe se segregó 
para formar predio separada e 
independientemente de la mis
ma. Sobre dioha parcela se 
construyó por D . Jesús Garoia 
López, ooupando toda su ex
tensión, una casa, con fachada 
al Norte, calle de Manuel No
gueiro, sin número aún, cuya 
oasa es de planta baja y princi • 
pal, distribuidas en cuatro v i 
viendas, una en oada planta, 
habiéndola edificado con mate
riales propios y a sus expen
sas, no existiendo sobre la fin
oa acreedor refaccionario al
guno. 

Y se advierte a los lioitadores! 
Que para tomar parte en la subasta 

habrán de oonsignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, la canti-

C O N G R E S O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito del Con 
greso de esta Corte, en autos seguidos 
por el procedimiento que estableoe el 
artioulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, a instanoia de la Socie
dad denominada «La Cooperativa H i 
potecaria», contra D . Anselmo Gon
zález Hernando, en reclamación de 
un crédito hipoteoario de mi l doscien
tas oinouenta pesetas, se saca a. la 
venta, en públioa y teroera subasta, 
la siguiente 

Finca 
Un solar, en término de Chamartin 

de la Rosa, barrio de los Pinos, 
oon faohada a la oalle de Mon-
toya, sobre el que D . Anselmo 
mani f i e s t a haber oonstruído 
una oasa, señalada oon el nú
mero cuatro, sin que esté nu
merada su manzana; afecta la 
figura de un reotángulo; de su 
perfíoie doscientos ouarenta y 
siete metros y oinouenta decí
metros ouadrados, equivalentes 
a tres mil oiento oohenta y sie
te pies y ochenta décimos, tam
bién cuadrados, y l inda: por 
su faohaoha principal, al Oes
te, en línea de onoe metros, 
oon dioha calle; por la dereoha, 
entrando, al Sur, en línea de 
veintidós metros oinouenta cen
t ímetros, oon casa de D . San
tiago Cuadrado; por la izquier
da, al Norte, en línea de otros 
veintidós metros oincnenta oen 
t ímetros, oon otra de Aniceto 
del Río, y por el fondo, al Este, 
en linea de onoe metros, oon 
otra de D . Tomás Fubero. 

Dioha subasta se oelebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado, el 
día dooe de julio próximo, a las onoe 
horas, oon arreglo a las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Repetida subasta se celebrará sin 

EDICTO 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta Corte, diotada 
en el día de ayer en los autos de pro 
oedimiento sumario promovidos por 
D . Cándido Fernández López, oontra 
D . Cris tino Pérez Muñoz, se saca a la 
venta, por primera vez, en públioa su
basta, por término de veinte días, la 
Casa en construcción, sin número, sita 

en esta Corte, oon fachada a la 
calle de la Orden, barrio de los 
Cuatro Caminos, que tiene la 
planta baja enrasada y consta 
r á de ouatro plantas y átioo, 
oon una superficie de doscien
tos sesenta y oinoo metros no
venta y tres deoímetros oua 
drados, equivalentes a tres mi l 
cuatrocientos veinticinco pies 
veint i t rés décimos de pie, que 
ha sido tasada en la esoritura 
base de éste procedimiento en 
cincuenta mi l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en l a 
Sala audienoia de dioho Juagado, el 
día nueve de Julio próximo, a las 
onoe de la mañana , en el looal del 
Juzgado, y se advierte a los lioita
dores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán oonsignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el es
tablecimiento públioo destinado a l 
efecto, el diez por oiento de la tasa
oión. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubra las dos teroeras partes de la 
misma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar 
ta del artículo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria, estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del aotuario, 
donde podrán examinarlos los lioita
dores sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante 
riores y preferentes al orédito del ao-
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dad de trescientas dieciooho pesetas 
oinouenta céntimos, importe del dies 
por oiento del tipo que sirvió para la 
segunda subasta. 

Que la oonsignaoión del preoio del 
remate se verifioará a los ooho días si
guientes al de su aprobaoión. 

Que los autos y la certificación del 
Begistro a que se refiere la regla ouar-
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria se hallan de mani
fiesto en la Seoretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo lioita
dor aoepta oomo bastante la titula
oión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, nueve de Junio de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Bioardo Gómez 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

Mariano Bodrigo 
(A.—1.038) 

G E T A F E 

BDIOTO 
E n el Juzgado de primera instan

oia de Getafe, y a instanoia de D . Ma
riano de Lucas, oomo apoderado de 
D . Daniel de Segovia Pariente, veoino 
da Garabanohel Al to , se tramita expe 
diente sobre declaración de dominio 
de la siguiente 
Finoa rústica en término de Garaban

ohel Al to , barrio del Campa
mento, distrito de Getafe, al 
sitio oamino viejo de-Vi l lav i -
oiosa y Casa del Juez, de cabi
da tres hectáreas, ouarenta y 
dos áreas, siete cen ti áreas y 
veintioinoo decímetros, que l in 
da: al Norte o frente, por donde 
tiene su entrada, oon oamino 
de Pozuelo; al Este o izquierda, 
oon finoa de D . Daniel de Se
govia; al Oeste o dereoha, con 
D . Domingo Ferrero, y al Sur 
o fondo, oon este últ imo señor 
y D . Sebastián Alvaro. 

Esta finca asegura haberse formado 
por reunión de las tres siguientes co
lindantes entre sí: 
A ) Una tierra en el oamino viejo de 

Villavioiosa, de caber una hec
tárea, ouarenta y una áreas y 
dieoiooho oentiáreas; linda: al 
Norte, doña El i sa Morales; Es
te, El ias Berreneeohea; Sur y 
Oeste, D. Lorenzo Herrera. De 
esta finoa fueron segregados y 
vendidos dos mi l seiscientos 
veintiooho metros setenta y 
oinoo decímetros y oohenta y 
un centímetros ouadrados y 
está inscrita la posesión a nom
bre de D . Daniel de Segovia en 
el Begistro. 

B) Otra tierra en igual término, de
nominada Cruz del Santo, al 
sitio oamino de Villavioiosa, de 
caber dos fanegas, o sean se 
tenta áreas, lindante al Norte, 
el oamino de Villavioiosa; al 
Este, finoa del señor Segovia; 
Sur, otra de Sebastián Alvaro 
y Domingo Ferrero, y al Oeste, 
este úl t imo señor. Esta finoa 
carece de inscripoión en el Be 
gistro; y 

O) Otra tierra en dioho término mu
nioipal de Garabanohel A l t o , 
denominada Oruz del Santo, de 
oaber una hectárea, ooho áreas 
y treinta y siete oentiáreas; l in

da: al Norte, oon el oamino de 
Villavioiosa; por el Este y Sur, 
oon Angel Urosa, y al Oeste, 
Gregorio Martín. De esta finoa 
se segregaron y vendieron cua 
trooientos setenta metros tres 
deoímetros, y está insorita a 
nombre del solicitante sólo en 
cuanto a posesión. 

Se afirma también que la finoa refe
rida, y formada por agrupación de las 
otras, perteneoe al D . Daniel Segovia, 
por esoritura de división material oon 
su hermano D . Felipe, y que aquéllas 
proceden de su difunto padre don 
Isidro. 

Y por el presente edicto se oonvooa 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la insoripción de do
minio solicitada para que, en el térmi 
no de ciento oohenta días, comparez
can en el expediente si quieren alegar 
su derecho. 

Getafe, dos de Junio de mi l nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Antonio Sanz Dranguet 

Aurelio Artacho 
(D.—124 ter) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

BDIOTO 
E n los autos de juioio verbal o ivi l 

seguidos ante este Juzgado a instan
cia del Proourador D . José Zorr i l la , 
en nombre de la Nueva Cerámioa de 
Vallecas (S. A . ) , oon D . Manuel Pérez 
Serrano, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta, en públioa y teroera 
subasta, sin sujeoión a tipo, los bienes 
que fueron embargados al demandado 
y que se enouentran depositados en 
poder del mismo, oalle de Bodiiguez 
San Pedro, número veintiuno, oonsis 
tentes en oinoo oalderas de oalefacoión 
de diferentes tamaños y medidas, un 
aparato de soldadura autógena y una 
mesa de hierro para soldadura autó
gena, que fueron tasados en mi l cua
trocientas setenta y oinoo pesetas. 

Para el remate, que se celebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sita en la calle de los Estudios, nú
mero tres, principal, se ha señaladb 
el día veintiooho del aotual, a las 
onoe de su mañana, y se advierte: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento dedicado al efec 
to el diez por oiento del impone de la 
tasación. 

Para que conste, y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
expido la presente, oon el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid, a siete de 
Junio de mi l noveoientos treinta. 

Guillermo J . Moreno 
V.° B . # 

E l Juez munioipal, 
(Firmado) 

(A.—1.035) 

C O N G B E S O 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado en los 
autos de juioio verbal que se siguen 
en este Juzgado a instanoia del Pro
ourador D . Juan Garoia Coca, en oon
oepto de apoderado de D . Alejandro 
Izabal Agust í , contra D . Arturo Sán
chez de Vivar , en reclamación de mi l 
pesetas, intereses, oostas y gastos, 
por medio del presente se anunoia la 
venta, en públioa subasta, por prime 
ra vez, de un piano eléctrico, maroa 
«Steinway Makers Sons», que ha sido 

tasado en la suma de m i l doscientas 
pesetas. 

Cuya subasta habrá de oelebrarse 
en la Sala audienoia de este Juzgado 
munioipal del distrito del Congreso, 
sita en la oalle del León, números 
ouarenta y ouarenLa y dos, prinoipal, 
dereoha, habiéndose señalado para 
que tenga lugar el remate el día die
cisiete del aotual y hora de las diez y 
treinta del mismo, advirt iéndose a los 
lioitadores que para tomar parte en 
dioha subasta es oondioión indispen
sable oonsignar en la mesa del Juz
gado el diez por oiento de la tasación, 
y que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de 
la misma. . 

Dado en Madrid, a nueve de Junio 
de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lioenoiado F . Chaves 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

Franoisoo Marcos Pelayo 
(A.—1.034) 

P A L A C I O 

BDICTO DB CITACIÓN 
Por el presente, que se expide en 

méri tos de juioio verbal seguido en 
este Juzgado a instanoia de D . Pedro 
Biaza , oontra D . Alejandro Tejedor 
López, sobre pago de cuatrocientas 
pesetas, importe de cuenta de ropas 
de vestir, intereses legales, costas y 
gastos, se oita a este úl t imo cuyo do
mioilio se ignora, para que el día 
dieciséis del actual, a las nueve y me
dia de la mañana, comparezca en este 
Juzgado, sito en Tutor, veintisiete, 
bajo, a prestar la confesión judicial 
que ha sido propuesta en dioho juioio. 

Madrid, nueve de Juuio de mi l no
veoientos treinta. 

Es oopia: 
E l Secretario, 

Ledo. Ange l Jorro 
V.° B.° 

E l Juez, 
José Valverde 

(A.—1.033) 
C E N T B O 

EDICTO 
E n los autos de juioio verbal de que 

después se hará menoión, se ha diota
do la sentenoia ouyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

dooe de Mayo de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Sr . D . Fructuoso Cid y Abad, 
Jues munioipal del distrito del Cen
tro, ha visto los presentes autos de 
juioio verbal seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, el Prooura
dor de los Tribunales, D . Jul io Zapa
ta Díaz, oomo apoderado de D . Adrián 
Piera y Miras; y de la otra parte, 
oomo demandados, los ignorados he
rederos y oausahabientes de D . B a 
món Chañes Segura, que se hallan de
clarados en rebeldía, sobre pago de 
trescientas dos pesetas veinti trés cén
timos, importe de una letra de cambio 
protestada, gastos del protesto y de 
más legítimos, intereses legales y cos
tas; y 

Fallo 
Que declarando confesos a los de

mandados, ignorados herederos y oau
sahabientes de D . Bamón Chañes Se
gura, en el oontenido de las posicio
nes formuladas por el aotor, les debo 
oondenar y les oondeno a que, tan 
pronto oomo esta sentenoia sea firme, 
paguen a D . Adrián Piera y Miras la 
oantidad de trescientas dos pesetas 

veint i t rés cént imos, importe del capi
tal de la letra aludida en la demanda, 
más dieciséis pesetas ouarenta cénti
mos por gastos de protesto, y el inte
rés legal del oapital de la letra a ra
zón del oinoo por oiento anual desde 
el dia treinta y uno de Enero úl t imo 
a la feoha del oompleto pago, oon im
posición de las oostas a los deman
dados. 

Así por esta mi sentenoia, que por 
la rebeldía de los demandados se no
tificará en Estrados y publioará, en 
su oaso, en el BOLETÍN OFICIAL, lo pro -
nunoio, mando y firmo. — Fructuo
so C i d . 

Leída y publioada fué la anterior 
sentenoia por el señor Juez que la 
suscribe, estando celebrando audienoia 
públioa.—Madrid, a trece de Mayo de 
mil noveoientos treinta,—Doy fe.— 
Ante mí, José.Ballester . 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia y sirva de noti
ficación en forma a los demandados, 
ignorados herederos y oausahabientes 
de D . Bamón Chañes, expido el pre
sente, visado por S. S. y sellado oon 
el de este Juzgado, en Madrid, a 
treinta y uno de Mayo de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
Fructuoso Cid 

(A.—1.028) 

CAJA GENERAL DE JEPOSITQS 
ORDENACION DE PAGOS 

Debiendo ingresaren el Tesoro públi • 
co, por inoumplimiento del servicio a 
que estaba afeoto, el importe del de
pósito de la Caja general, números 
274.727 y 501.231 de entrada y 
109.390 y 70.205 de registro, de 4.000 
y 140 pesetas, en amortizable 4 por 
100 el primero y en metálico el se
gundo, constituido por D . Jul ián Gar- . 
cía Loro en 15 de Diciembre de 1926, 
en garant ía de la oontrata de las obras 
de acopios para conservación y su em
pleo en los ki lómetros 107 a 116; 122 
a 124; 126 y 135 a 139 de la carretera 
de Madrid a Francia por la .Junquera, 
a disposioión del Patronato del Cir
cuito Nacional de Firmes especiales, 
esta Ordenación de Pagos, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
48 del Beglamento de la Caja general, 
ha dispuesto se anule el resgnardo del 
depósito de referenoia, quedando sin 
n ingún valor n i efecto. 

Madrid, 30 de Mayo de 1 9 3 0 . - E l 
Ordenador de Pagos, Alejandro B u i a 
de Tejada. 

(Núm. 1.209) 

Sociedad Madrileña de Construcción 
Compañía Limitada 

Se oonvooa a junta general extraor
dinaria de aooionistas, para el día 28 
del oorriente, a las seis de la tarde, eu 
su domioilio social, Beina, 29 .—El Se
cretario, Enrique Núfies. 

(A . -1 .029) 

A V I S O 
Se haoe saber por medio del presen 

te que D . Máximo Bomero Maroo ha 
vendido su establecimiento de ultra
marinos, sito en esta Corte, oalle ds 
Santa Juliana, 60, a D . Vioente Ma-
oho Cañas, oon ol fin de que los acree
dores, si los hubiere, presenten sus 
facturas al oobro dentro del plazo de 
ooho días, a partir de la publicación 
de este aviso. 

(A.—1.027) 
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